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ACTA N° 05 - 2016  

En la Parroquia Tres de Noviembre, Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 
Orellana a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciséis, se 
reúnen en Sesión Ordinaria de Consejo, los miembros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Tres de Noviembre, bajo la dirección del Señor 
Jacinto Paredes Silva en calidad de Presidente de la Parroquia Tres de Noviembre, 
contando con la asistencia de los señores vocales; Gáleas Jiménez Telmo, Remache 
Sánchez Mercedes, Verdezoto Remache Cleber y actuando como Secretaria la Lcda. 
Paredes Velazco Lourdes.  

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a constatar el quórum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los señores Vocales: Gáleas 
Jiménez Telmo, Remache Sánchez Mercedes, Verdezoto Remache Cleber; y, el señor 
Paredes Silva Jacinto Presidente del GAD Tres de Noviembre. 

La secretaria informa señor Presidente hay una delegación por parte del Sr. Piña 
Fredy Vocal. 

El señor presidente dispone que se de lectura a la misma. 

La secretaria Expresa “Oficio S/N de fecha 18 de febrero de 2016, suscrito por el  

señor Fredy Piña Guallpa Vocal del GAD Parroquial Tres de Noviembre y dirigido al 

señor Jacinto Paredes Presidente del GAD Parroquial Tres de Noviembre”, mediante 

el cual expresa: “En mi calidad de Vocal del GAD Parroquial Tres de Noviembre, me 

dirijo a usted, con la finalidad de darle a conocer que por motivos de calamidad 

domestica, no podré participar de la sesión ordinaria de Consejo, que se realizará el 

viernes 19 de Febrero de 2016, a partir de las 09H00, en el Auditorio del GAD Tres de 

Noviembre. 

Por lo que me permito DELEGAR a la  Señora Verónica Sánchez Remache VOCAL 

ALTERNO DEL GAD  PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE, portadora de la cédula 

de ciudadanía N° 220010865-8, conforme credencial que adjunta. Para que en mi 

representación participe de esta importante sesión”.  

El señor Presidente pone a consideración de los señores vocales. 

La señora Mercedes Remache Vocal, mociona aceptar la delegación  del  señor Fredy 
Piña Guallpa Vocal del GAD Parroquial Tres de Noviembre a la señora Vocal Alterna 
Verónica Sánchez Remache. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
El señor Telmo Gáleas Vocal, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por la señora Mercedes Remache Vocal, el 
señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, el señor Verdezoto Cleber 
apoyo a la moción, la señora Remache Mercedes se ratifica en su moción, el señor 
Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 4 votos a favor de la única moción. 
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Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
ACEPTAR LA DELEGACIÓN DEL  SEÑOR FREDY PIÑA GUALLPA VOCAL DEL 
GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE A LA SEÑORA VOCAL VERÓNICA 
SÁNCHEZ REMACHE, PARA QUE ASISTA EN SU REPRESENTACIÓN A LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2016. 

La secretaria informa al señor Presidente que se encuentran presentes la mayoría 
absoluta de los señores vocales.   

El señor Presidente expresa: “Por tal motivo al constatar la presencia de la mayoría 
absoluta de los señores vocales y siendo las 09H00 declaro instalada la sesión.”   

PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Señor Presidente solicita que por Secretaria se proceda a dar lectura al orden del 
día. 
La secretaria indica al señor Presidente que la convocatoria consta de la siguiente 
manera:     

En mi calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Tres de Noviembre y de conformidad con lo dispuesto en el 318 de la Ley del 
COOTAD,  tengo a bien CONVOCAR, a la sesión ordinaria de consejo, a realizar el 
viernes 19 de febrero de 2016, a las 09H00, en el Auditorio del GAD Tres de 
Noviembre, ubicado en las Calles Loja y Cuenca esquina. 

Con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:   

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Aprobación del acta anterior.  
3. Lectura y Aprobación de comunicaciones.  
4. Informe de actividades realizadas por los señores Vocales y el señor 

Presidente. 
5. Analizar y aprobar en segunda y definitiva instancia el Proyecto de Ordenanza: 

QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, TRANSPORTE, 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO AGRÍCOLA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES DE 
NOVIEMBRE, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA 
DE ORELLANA. 

6. Analizar y resolver la legalización del terreno donde se encuentra ubicado el 
tanque elevado del sistema de agua de la Cabecera Parroquial Tres de 
Noviembre.  

El señor Presidente pone “A consideración de los señores vocales el orden del día 
correspondiente a tratar en esta sesión de Consejo de carácter ordinaria”. 

El señor Cleber Verdezoto Vocal, mociona aprobar el orden del día correspondiente. 
El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
La señora Verónica Sánchez Vocal, apoya la moción. 
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Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Cleber Verdezoto Vocal, el señor 
Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo apoya la moción, la señora Remache Mercedes apoya la 
moción, el señor Verdezoto Cleber se ratifica en su moción, la señora Sánchez 
Verónica se ratifica en su apoyo a la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la 
única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL 
GAD TRES DE NOVIEMBRE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
2. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  
3. LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES.  
4. INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES VOCALES Y 

EL SEÑOR PRESIDENTE. 
5. ANALIZAR Y APROBAR EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA EL 

PROYECTO DE ORDENANZA: QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, 
TRANSPORTE, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO AGRÍCOLA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES DE 
NOVIEMBRE, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE 
ORELLANA. 

6. ANALIZAR Y RESOLVER LA LEGALIZACIÓN DEL TERRENO DONDE SE 
ENCUENTRA UBICADO EL TANQUE ELEVADO DEL SISTEMA DE AGUA DE 
LA CABECERA PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

 
SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  

Por disposición del señor Presidente por secretaria se procede a dar lectura a las 
resoluciones de la sesión ordinaria de consejo de fecha viernes 05 de febrero de 2016. 

Una vez concluida con la lectura, el señor Presidente pone a consideración de los 
señores vocales, el acta de la sesión ordinaria de consejo, con fecha viernes 05 de 
febrero de 2016. 

La señora Verónica Sánchez Vocal, después de haber analizado, mociona aprobar el 
acta de la sesión ordinaria de consejo celebrada el viernes 05 de febrero de 2016. Por 
estar de acuerdo con las resoluciones. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
La señora Mercedes Remache Vocal, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por la señora Verónica Sánchez Vocal, el 
señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo apoya la moción, la señora Remache Mercedes se ratifica en 
su apoyo a la moción, el señor Verdezoto Cleber apoya la moción, la señora Sánchez 
Verónica se ratifica en su moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 
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Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
APROBAR Y RATIFICAR EN SU TOTALIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CONSEJO DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE, 
CELEBRADA EL VIERNES 05 DE FEBRERO DE 2016. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES. 

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a dar lectura a las 
comunicaciones recibidas: 

1. Oficio S/N de fecha 09 de febrero de 2016, suscrito por el Sr. Luis Morocho 
Presidente del Comité Central de Padres de familia, Lcda. Hildaura Paredes 
Rectora (E) y Lcda. Myriam Moreno Secretaria de la Unidad Educativa 24 de 
Octubre y dirigido al Sr. Jacinto Paredes Presidente del GAD Tres de Noviembre, 
mediante el cual expresa: “El presente documento tiene como finalidad de solicitar 1 
BOMBA SUMERGIBLE, con capacidad para extraer a 27 metros de profundidad 
para dotar de agua al bloque N° 1, además los materiales necesarios para las 
instalaciones correspondientes. En vista que existe muchos cortes del agua de la 
red publica, los mismos que perjudican el normal desenvolvimiento de las labores 
educativas de nuestra Institución”.   
 
Una vez concluida la lectura y analizado el oficio, el señor Presidente pone a 
consideración de los señores vocales. 

El señor Cleber Verdezoto Vocal, luego de haber analizado el oficio, mociona 
autorizar al señor Presidente, apoyar con 1 BOMBA SUMERGIBLE y los materiales 
necesarios para las instalaciones correspondientes, con capacidad para extraer a 
27 metros de profundidad para dotar de agua al bloque N° 1 de la Unidad Educativa 
24 de Octubre. El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 

El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Cleber Verdezoto Vocal, el 
señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Remache 
Mercedes apoya la moción, el señor Verdezoto Cleber se ratifica en su moción, la 
señora Sánchez Verónica apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la 
única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 

 
RESUELVEN: 

AUTORIZAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL TRES DE 
NOVIEMBRE, APOYAR CON 1 BOMBA SUMERGIBLE Y LOS MATERIALES 
NECESARIOS PARA LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES, CON 
CAPACIDAD PARA EXTRAER A 27 METROS DE PROFUNDIDAD CON EL FIN 
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DE DOTAR DE AGUA AL BLOQUE N° 1 DE LA UNIDAD EDUCATIVA 24 DE 
OCTUBRE, UBICADA EN LA CABECERA PARROQUIAL TRES DE 
NOVIEMBRE.  

CUARTO: INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES 
VOCALES Y EL SEÑOR PRESIDENTE. 

EL SEÑOR GÁLEAS JIMÉNEZ TELMO VICEPRESIDENTE  

Informa lo siguiente: 
El 10 de febrero del 2016.- Salió a las comunidades a recoger copias de cedula de los 
adultos mayores para el proyecto de lentes de lectura y sillas de ruedas para las 
personas de tercera edad y discapacidad. 
 
El 11 de febrero del 2016.- diálogo con el Alcalde del Gobierno Municipal La Joya de 
los Sachas, tema de la caseta para el Puesto de Salud Tres de Noviembre. 
 
El 12 de febrero del 2016.- Participó del Desfile Cívico por el Día de la Amazonia 
Ecuatoriana en el Cantón La Joya de los Sachas. 
 
El 13 de febrero del 2016.- Participó de la sesión extraordinaria de consejo del 
Gobierno Parroquial Tres de Noviembre. 
 
El 14  de febrero del 2016.- Salió a las comunidades a recoger copias de cedula de los 
adultos mayores para el proyecto de lentes de lectura y sillas de ruedas para las 
personas de tercera edad y discapacidad. 
 
El 15  de febrero del 2016.- Salió a las comunidades a recoger copias de cedula de los 
adultos mayores para el proyecto  de lentes de lectura y sillas de ruedas para las 
personas de tercera edad y discapacidad. 
 
El 16 de febrero del 2016.- Salió a las comunidades a recoger copias de cedula de los 
adultos mayores para el proyecto  de lentes de lectura y sillas de ruedas para las 
personas de tercera edad y discapacidad. 
 
El 17 de febrero del 2016.- Salió a cortar palos  para hacer relleno en la alcantarilla de 
la vía de la comunidad 2 de Septiembre – El Descanso. 
 
El 18 de febrero del 2016.- Salió a Cargar palos  para hacer relleno en la alcantarilla 
de la vía de la comunidad 2 de Septiembre – El Descanso. 
 
LA SEÑORA REMACHE SÁNCHEZ MERCEDES VOCAL  

Informa lo siguiente: 

El lunes 15 de febrero de 2016.- visito las oficinas del GAD Tres de Noviembre y toma 
de fotos para la revista de Rendición de Cuentas año 2015 del GADPTN. 

 
EL SEÑOR VERDEZOTO REMACHE CLEBER VOCAL   
 
Informa lo siguiente: 
El sábado 6 de febrero de 2016.- Asamblea extraordinaria de los maiceros en el 
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Auditorio del GAD Municipal “La Joya de los Sachas”, con la finalidad de tratar temas 
de importancia y avances en la gestión, y sobre la comisión al tena a dialogar con el 
vicepresidente para agilitar la ejecución del Centro de Acopio. 

El miércoles 10 de febrero de 2016.- salió al Coca a las instalaciones del IESS a una 
asamblea con representantes del Ministerio de Talento Humano y Productividad, en 
donde se trató el avance de la planificación para la Amazonia, en educación, 
planificación de la producción. 

El viernes 12 de febrero de 2016.-  salió a la ciudad del Tena a participar del desfile 
cívico militar por aniversario de provincialización y el Día de la Amazonia Ecuatoriana. 

Sábado 13 de febrero de 2016.- participo del evento por el día del amor y la amistad 
del GAD Tres de Noviembre. 

El lunes 15 de febrero de 2016.-  oficina toma de fotografías para la rendición de 
cuentas año 2015, seguidamente salió al Sacha a la asamblea de los maiceros en 
donde se trato los avances y dialogo con los representantes del MAGAP de la ATPA 
para realizar levantamiento de información en  las parroquias y comunidades con la 
finalidad de fomentar el proyecto de reactivación y reconversión de territorios que no 
están en utilidad. En la tarde atendió a la ciudadanía en la oficina del GADTN. 

El martes 16 de febrero de 2016.- atendió a la ciudadanía en la oficina del GADTN, 
luego inspección en la comunidad del San José del Chamanal en la vivienda afectada 
por desastre (quemada de casa) en compañía de Ing. Cevallos Técnico del GADTN. 

El miércoles 17 de febrero de 2016.- participo de la reunión del Seguro Social 
Campesino en representación del Organización Tres de Noviembre, en el Auditorio del 
GAD Municipal de Frco. De Orellana, a las 09H00, en donde se trato temas de 
importancia en beneficio de los afiliados. 

El jueves 18 de febrero de 2016.- reunión de trabajo con el Director Provincial del 
MAGAP de Orellana y el Director Distrital zonal – Tena, donde indicaron que se 
realizara el levantamiento de información a cerca de los cultivos de cada Parroquia 
mediante la ATPA, y adema contamos con la presencia del Director de Seguridad 
Ciudadana donde se trato temas: logística de los UPC y análisis de la problemática de 
la Seguridad Rural en las diferentes Parroquias   

LA SEÑORA VERÓNICA SÁNCHEZ REMACHE VOCAL 

Informa que su representado el señor Fredy Piña realizo las siguientes actividades: 

El lunes 15 de febrero de 2016.- visito las oficinas del GAD Tres de Noviembre y toma 
de fotos para la revista de Rendición de Cuentas año 2015 del GADPTN. 

EL SEÑOR PAREDES SILVA JACINTO PRESIDENTE 

Informa lo siguiente: 
Diariamente atención al público en el despacho del GAD Tres de Noviembre y 
coordina actividades de trabajo con funcionarios y servidores de nuestra institución. 
 
El sábado 06 de febrero de 2016.- Participo del evento cultural por carnaval de la 
Parroquia San Carlos 
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El domingo 07 de febrero de 2016.- Participo del evento cultural por carnaval del 
Cantón La Joya de Los Sachas.  
 
El jueves 11 de febrero de 2016.- Realizo gestiones en el IESS-Orellana a través de la 
Lcda. Bella Manjares Funcionaria del seguro social campesino de Orellana solicitando 
planilla de pagos a afiliados correspondiente al mes de Enero a los afiliados de la 
organización Tres de Noviembre. 
 
- Se reunió con el Sr. Manolo Simbaña quien esta a cargo de la elaboración del 

informe y revista de rendición de cuentas de la Parroquia Tres de Noviembre. 
 
El  viernes 12 de febrero de 2016.- participo del Desfile cívico el cantón la Joya de los 
Sachas con las autoridades, funcionarios y servidores del GAD Tres de Noviembre. 
 
- En la ciudad del coca participo en los eventos culturales de las nacionalidades 

organizado por el GAPO. 
 
El sábado 13 de febrero de 2016.- coordino y participo del evento por el día del amor y 
la amistad, con autoridades, funcionarios y servidores del GAD Tres de Noviembre y 
funcionarios de CONAGOPARE -ORELLANA. 
 
El lunes 15 de febrero de 2016.- Toma de fotos para la revista de rendición de 
cuentas, con los vocales y funcionarios del GAD Tres de Noviembre a cargo del Sr. 
Manolo Simbaña quien esta a cargo de la elaboración del informe de labores año 
2015. 
 
- En la ciudad del Coca realizó las gestiones en el GAPO con la Sra. Prefecta 

acompañado del Sr. Carlos Yánez Presidente de la comunidad Mercedes de Jivino 
donde se trato tema recursos para el pago de operadores mediante convenio de 
cooperación interinstitucional para trabajar en el tema (mantenimiento) y trabajos 
agro-productivos, y de vialidad con la excavadora, maquinarias que son de propiedad 
del GAD Tres de noviembre. 

El martes 16 de febrero de 2016.- salió a la ciudad del Coca con la Srta. Jeimy Peña a 
realizar tramites en el MIES - Orellana y en la contraloría general del estado 
delegación Orellana. 
 
El miércoles 17 de febrero de 2016.- salió de comisión a la ciudad del Coca al GAPO 
con representantes  de la Iglesia católica de la Cabecera Parroquial Tres de 
Noviembre, misma que fue integrado por los Señores: Gregorio Sarango, Víctor Piña, 
Alba Remache, la hermana Delia Barrionuevo y su persona en calidad de Presidente 
de la Parroquia. También informa que delego a la Lcda. Nelly Cuenca viajar a la 
ciudad del coca a realizar gestiones en el GAPO tema justificativos de festividades. 
 
En calidad de presidente Provincial del CONAGOPARE-ORELLANA, Realizo 
actividades de trabajo, coordinando reuniones de capacitaciones y asesoramiento para 
las parroquias de la Provincia de Orellana. 
 
El jueves 18 de febrero de 2016.-  dialogo de socialización con los adultos mayores de 
la Parroquia Tres de noviembre, tema Proyecto de Atención al Adulto Mayor (Sector 
vulnerable). 
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- Salió de comisión a la ciudad del Coca, a realizar gestiones en el GAPO solicitando y 
retirando convenios suscritos entre el GAD Tres de Noviembre y el Gobierno 
Provincial de Orellana. 

 
El viernes 19 de febrero de 2016.- en las oficinas del GAD Tres de Noviembre dialogo 
con el Sr. Luis Morocho tema presupuesto participativo año 2012 que fue designado 
para el Colegio Cristóbal Colon de la Parroquia Tres de Noviembre. Por parte del GAD 
Municipal del cantón la Joya de los Sachas. 
 
- Atendió al Sr. Víctor Jaramillo solicitando excavadora para reubicar alcantarilla 

ubicado en un pase de agua en la vía el Porvenir - el Palmito y al Sr. Ramiro Oñate 
solicitando el tractor buldócer para apertura de vía de su sector. Luego sesión 
ordinaria de consejo del GAD Tres de Noviembre. 
 

QUINTO: ANALIZAR Y APROBAR EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA EL 
PROYECTO DE ORDENANZA: QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, 
TRANSPORTE, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO AGRÍCOLA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES DE 
NOVIEMBRE, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE 
ORELLANA. 

Por disposición del señor Presidente el Ing. Cristhian Cevallos Técnico del GAD Tres 
de Noviembre procede exponer en segunda y definitiva instancia el PROYECTO DE 
ORDENANZA: QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, TRANSPORTE, CONTROL 
Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO AGRÍCOLA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES DE NOVIEMBRE, DEL CANTÓN 
LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE ORELLANA. 

Una vez analizado y realizado las observaciones y correcciones correspondientes al 
PROYECTO DE ORDENANZA: QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, 
TRANSPORTE, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO AGRÍCOLA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL TRES DE 
NOVIEMBRE. El señor Cleber Verdezoto Vocal mociona aprobar el Proyecto de 
Ordenanza antes indicado. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
La señora Mercedes Remache Vocal, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Cleber Verdezoto Vocal, el señor 
Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo apoya la moción, la señora Remache Mercedes se ratifica en 
su apoyo a la moción, el señor Verdezoto Cleber se ratifica en su moción, la señora 
Sánchez Verónica apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única 
moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
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RESUELVEN: 
APROBAR EL PROYECTO DE ORDENANZA: QUE REGLAMENTA EL COBRO DE 
LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EL USO, ALQUILER, 
MOVILIZACIÓN, TRANSPORTE, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 
AGRÍCOLA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL TRES DE NOVIEMBRE, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA 
PROVINCIA DE ORELLANA. 

SEXTO: ANALIZAR Y RESOLVER LA LEGALIZACIÓN DEL TERRENO DONDE SE 
ENCUENTRA UBICADO EL TANQUE ELEVADO DEL SISTEMA DE AGUA DE LA 
CABECERA PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

Una vez analizado, el señor Presidente y los señores Vocales del GAD Tres de 
Noviembre RESUELVEN: 

DAR SEGUIMIENTO AL TRAMITE DE LEGALIZACIÓN DEL TERRENO DONDE SE 
ENCUENTRA UBICADO EL TANQUE ELEVADO DEL SISTEMA DE AGUA DE LA 
CABECERA PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

El señor Presidente una vez tratado todos los puntos considerados dentro del orden 
del día, da por clausurada la sesión siendo las 12H45.   

  

 
 
 
Sr. Jacinto Paredes                Lcda. Lourdes Paredes     
PRESIDENTE                                            SECRETARIA  

 

 


